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PARTE OFICIAL
tenJ‘ HESIDEÜCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

n 8v, . S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g ;, salió 
' la noche de ayer de la ciudad de Valencia, con 

Roción á esta Corte, sin novedad en su impor-iazcü
vita inte salud.

)e igual beneficio disfrutan S. M. la Reina Doña
D ietoria Eugenia, Sus Altezas el Príncipe de As- 

‘h a * Z T-. P. . i. n T « «'t x  a » r? Lia ¿ima a rxfAytiHTií] A¿fíesb) ^élufaute D. Jaime, y las demás personas de
diebs Augusta Real Familia.

^Gaceta 25 Mayo 1909).

Gar.i

, Va), 
tenciü

SECCION QUINTA 

«1 PROVINCIAL DE INSTRUCCIÚN PÚBLICA

la disposición anteriormente mencionada, redacten 
un informe amplio acerca de las condiciones de los 
respectivos locales-esouelus, el cual remitirán á 
esta Provincial juntamente con una copia certifi
cada del acta de la sesión. ,

Esta Junta espera, dados los positivos bienes 
que para la educación popular encierran los fines 
que se persigue con la Real orden antes mencio
nada, que todos los Alcaldes, como Presidentes de 
las Juntas locales de primera enseñanza, se apre
suren á dar cumplimiento á lo que se previene en 
esta circular, hallándome dispuesto á proceder 
con todo rigor con aquellos que demuestren ne- 
gliírencia en el cumplimiento de este servicio.

Zaragoza 22 de Mayo de 1909.—El Gobernador. 
Presidente, Juan Tejón.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

n 6’^ 
.3 ¿ü

CIHOÜLAB
, „ ^8ta Junta de mi presidencia, en su constante 
lU COV peo é inquebrantable propósito de secundar las 
quedenes emanadas de la Superioridad, que tienden 
31 lefias al mejoramiento y mayor progreso de 
.gen1̂1 ieuseñanza primaria, en la sesión celebrada el 
y ccs• 13 del actual con motivo déla Real orden del 
,8 J>’ ';iiÍ8terio de Instrucción pública da 26 de Abril 

. ^re capacidad é iluminación de las escuelas, 
picada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 12 del 
fíente, acordó ordenar á todas las Juntas locales 

-*** ^púmera enseñanza de la provincia que en el 
^ino de quince días, á contar desde la publica
r ^de esta circular, procedan á reunirse, convo- 
^do previamente á la sesión á los Maestros de 

re3pectiva localidad, y después de dar lectura á

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
De conformidad con lo propuesto por el Direc

tor general de la Compañía de ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante para verificar el 
pago de terrenos expropiados en téimino munici- 
paFde Morata de Jalón, con motivo de llevar á 
cabo las obras de ampliación y modificación de 
vías y andenes en la estación de dicho pueblo; es
te Gobierno civil, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 61 del Reglamento de 13 de Junio de 1879, 
dictado para la ejecución de la ley de 10 de Ene
ro del mismo año, ha señalado el día 31 del mes 
que cursa, á las once de su mañana, para que ten
ga lugar el pago de dichos términos, ante la Alcal

I día de Morata de Jalón y en su Casa Consistorial,
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Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Ok ic ia l  á los efectos prevenidos.

Zaragoza 26 de Mayo de 1909. — El Ingeniero 
Jefe, Salvad-ir Pérez de Laborda.

SECCION SEXTA
Ateca.

Los apéndices al amillaramiento déla riqueza 
rústii-a y urbana de este distrito, formados para el 
próximo año de 19i0, se hallan de manifiesto al 
público, en la secretaría municipal, por término de 
quince días, á los efectos reglamentarios. .

Ateca 22 de Mayo de 1909— El Alcalde, Vicen
te Berna I.

Aguarón.
La plaza de Inspector de carnes de esta villa se 

halla vacante por hallarse desempeñada interina
mente, con el sueldo anual de 200 pesetas, satisfe
chas del presupuesto municipal, la cual se provee
rá con arreglo á los artículos 39 y 40 del Regla
mento, á cuyo fin se ha dado conocimiento al Pa
tronato Central por no hallarse consti-uído el de 
la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documen
tadas por término de treinta días.
_ Aguarón 24 de Mayo de 1909. —El Alcalde, 
Greg rio Pena.

, Biota,
D. Nicolás Abad Ibero, Alcalde constitucional de 

la villa de Biota;
Hago saber: Que el Ayuntamiento y asociados 

de esta villa, constituidos eu Junta municipal, en 
sesión del día de ios corrientes, acordaron estable
cer el alumbrado público por medio del fluido eléc
trico y por término de diez años; y para la cele
bración de la correspondiente subasta se señaló el 
día 4 de Junio próximo y hora de las diez, cuyo 
acto tendrá lugar eu las Casas Consistoriales, ba
jo mi presidencia, ó del Teniente Alcalde ó Con
cejal en quien de delegue.

El pliego de condiciones se hallará de manifies
to al público en la secretaría del Ayuntamiento 
desde la fecha de este edicto hasta la de la su
basta.

, Biota 21 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Nico
lás Abad.

Bubierca.
El recuento general de ganadería para el año 

1910 se halla expuesto al público, en esta secreta
ría del Ayuntamiento, por cinco días; y por quince, 
el apéndice al amillaramiento, con el fin de ser exa
minados por quien lo crea conveniente.

Bubierca 22 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Ma
riano G. Serrano.—P. S. M., Raimundo Bazán Se
cretario.

Bureta.
A partir del día de hoy y hasta el 31 del actual, 

se admitirán en la secretaría del Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido eu su riqueza durante el año último, 
previa presentación de los títulos que lo acrediten.

Bureta 22 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Pas
cual Sánchez.

Epila.
Por término de diez días, que se contarán desde 

el de la inserción del presente en el Bo l e t ín Of i-

c ia l  de la provincia, se hallarán de manifiesto «,1 
secretaría de este Ayuntamiento, los pl¡eg 
condiciones facultativas y económicas y demás1 
cumentos anejos Á las proyectadas obras deam’’31 
ción del cementerio de esta población, durante4 
yo plazo se admitirán las reclamaciones que se h, 
seuteu, según dispone el artículo 29 de lalnab? 
ción de 24 de Enero de 1905.

, Epila 22 de Mayo de 1909.—El Alcalde U, 
nio Bailaiín.

Fabara.
A los efectos reglamentarios se hallarán exp^ 

tos al público, duran e ocho días, los dooumeuig 
siguientes, para que puedan ser examinados po-, 
veucindario y presentar las reclamaciones nroM 
den tes:

Reparto de consumos p-ara 1909.
Idem de líquidos y alcoholes para ídem ídem.
Idem de extraordinario de paja y leña de lyí 
Fabara 21 de Mayo de 1909—El Alcalde, ¿ 

riano B;elsa.
Fuentes de Ebro.

Por acuerdo del Ayuntamiento se amplía po 
quince días el plazo para la provisión de la pisa 
de Secretario del mismo, con el acuerdo anual a 
1.500 pesetas, que empezarán á contarse desde¿ 
día ipie este anuncio aparezca inserto en el Bou. 
t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes podrán dirigir sus instancias 
esta Alcaldía durante el tiempo prefijado.

Fuentes de Ebro 25 de Mayo de 1909.--EI Al
calde, José Lax.

Godojos.
Por acuerdo del Ayuntamiento se anuncia fi

cante el cargo de Recaudador municipal de en 
villa.

Los aspirantes presentarán sus instancias deb:- 
damente documentadas á esta Alcaldía, por térmi
no de diez días, sujetándose al pliego de condicio
nes que se halla de mHnifiesto en secretaría.

Godojos 23 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Se- 
veriano Castejón.

Jarque.
El repartimiento de consumos de esta villa, fe

mado para el año actual, queda expuesto al públi
co, en la secretaría municipal, por espacio deooií 
días, á contar desde mañana, durante los cuales»: 
admitirán las reclamaciones que contra el mis®-' 
se presenten.

Jarque 24 de Mayo de 1909.—El Alcalde, U-1 
Martínez.

Langa.
Desde el día de la feoha, y por término deci

días, se hallará de manifiesto al público, eu laEe’ 
cretaría de este Ayuntamiento, el recuento 
ral de la ganadería para 1910, para oir recia®*' 
ciones.

Asimismo, desde el día l.° al lo de Junio pr^' 
mo, se hallará expuesto en la referida secretar* 
con igual objeto, el apéndice al amillaramieu^ 
las riquezas rústica y pecuaria y urbana para 191 j 

Langa 20 de Mayo de 1909. —El Alcalde, N®5' 
lás Tomás.

Lecifiena.
El apéndice al amillaramiento de este térii11' 

para el año 1910, estará de manifiesto, por téri1C' 
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de quince días, á contar desde la fecha, en la . 
secretaría de la Corporación, á los efectos regla- 
nirntarios. ,

Leciñena 25 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Fé
lix Bagüés.

San Mateo de Gállego.
La titular de Farmacia de este pueblo, con qui

nientas pesetas de beneficencia, pagadas por anua
lidades vencidas con cargo al presupuesto munici
pal, se halla vacante por defunción del que la de
sempeñaba. , .

Término para solicitarla á esta Alcaldía quince 
días, á contar desde la fecha, pues pasado se pro
veerá.

San Mateo de Gallego 24 de Mayo de 1909.—El 
Alcalde, Rafael Gaudó.

Tosos.
En la secretaría de este Ayuntamiento, y por 

término de ocho días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, se hallarán expuestos al 
público los repartimientos formados por aquél, en 
virtud de acuerdo de la Comisión provincial, para 
cubrir el débito por oonth gente provincial de los 
años 1906 y 1907, dietas del Agente y gastos de 
expediente, con sujeceión al art. 15 del R al de
creto de 3 de Mayo de 1892, para que durante los 
cuales puedan reclamar de agravio los contribu
yentes que se crean perjudicados; pasados que 
sean no serán oídos; entendiéndose que no se ad
mitirán otras reclamaciones que las que afecten á 
defectos de formación del reparto, pero no á las 
causas que los motivan, por ser debidos á cuerdos 
de la Superioridad.

Tosos 22 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Miguel 
Ramírez. ***

Las alteraciones que los vecinos y terratenien
tes de este pueblo hayan sufrido en su riqueza ami
llarada, se admitirán en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quin-ie días, previa ex
hibición de los documentos legales que las justi
fiquen.

Tosos 22 de Mayo de 1909. —El Alcalde, Miguel 
Ramírez. ***

El recuento general de ganadería de este pue
blo, practicado en el año actual para el de 1910, 
se halla expuesto al piíblico, por cinco días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos re- 
glamentaiios.

Tosos 22 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Miguel 
Ramírez.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en expediente de ejecución de sen
tencia procedente de causa contra Juana Jiménez

García, sobre hurto, ha acordado en providencia 
de esta fecha, que al perjudicado José Gracia Pes
cador, cuyo domicilio se ignora, le sea notificado, 
por medio de cédula inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, el fallo que literalmente copia
do es como sigue:

«Fallamos: Que por falta de prueba, debemos 
absolver y absolvemos á la procesada Juana Jimé
nez García, que deberá ser puesta inmediatamente 
en libertad, por esta causa, librán lose el oportuno 
mandamiento »1 Jefe de las cárce'es de esta ciudad; 
y se declaran de oficio la mitad de las costas causa
das hasta la declaración de rebeldía de la procesada 
Vicenta de Gracia y todas las posteriores. Pues así 
por la presente sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Pío Navarro.—Adolfo Gran
de.—José Román Junquera.»

Y para que dicho José Gracia Pescador se tenga 
por notificado, expido la presente en Zaragoza, á 
veintidós de Mayo de mil novecientos nueve.— 
El Escriban'*, P. O. de D. Anguel Arnau, Manuel 
Nicolau, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, accidental Juez 

de primera instancia é instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital;
Por la presente y como comprendidos en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á los procesados Severino Pascasio Al- 
varez Molina y Antonio Fernández Moreno, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid^ 
comparezcan en mi Sala-audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se 
sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los expresados pro
cesados, y caso de ser habidos, los trasladen á las 
cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza veintidós de Mayo de mil novecien
tos nueve.— Juan Fabiani. — El Escribano José 
Quitarte.

Egea de los Caballeros.
D. Félix Pazo Jordán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido; .
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Alejandro Marzo 
Aznárez, de esta vecindad, en causa seguida contra 
el mismo, sobre lesiones, se sacan á la venta en pú
blica y primera subasta los bienes siguientes, sitos 
en este término municipal:

El usufructo de las fincas que se reseñan á con
tinuación:

Pesetas.

!."■ Campo, en la partida de Puy-Algo- 
rriz, de un cahíz y tres hanegas de ca
bida; linda por los cuatro puntos cardi
nales con la dehesa de Puy-Algorriz;
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tasado en................................................... 15
2 .a Campo, en la misma partida, de cin

co hanegas de cabida; linda por los 
cuatro puntos cardinales con la dehesa 
de Pay- Algorriz: tacado en............... 5 

3 .a Campo, en la partida de la Estuer- 
tica, de tres hanegas de cabida; linda 
por Norte y Este con otro de Alejandro 
Azuárez, por Sur con otro de Isidro 
Yera y por Oeste con el de Pablo Az
uárez: tasado en.................................. 15

4 .a Campo, en la misma partida, de una 
hanega de cabida; linda por Norte con 
otro de Pablo Azuárez, por Sur, con 
otro de Higinio Garcés, por Este con el 
de Teodoro Azuárez y por Oeste con 
otro de Alejandro Azuárez: tasado en, 5

5 .a Campo, en la Vega de Camarales, de 
cuatro hanegas de cabida; linda por 
Norte con acequia de riego, por Sur 
con camino que dirige al Saso, por Este 
con viña de Agapito Abadía y por Oes
te con campo de herederos de D. Ma
riano Mateo: tasado en....................... 15

6 .a Casa, en la calle de Enmedio del ba
rrio de Rivas, sin número y de exten
sión superficial ignorada; linda por la 
derecha entrando con casa de Lucia 
A;astuey, por la izquierda con otra de 
Pablo Azuárez y por la espalda con la 
calle Nueva: tasada en........................ 50

7 .a’ Casa, en la calle de la Fuente del ba
rrio de Rivas, sin número y de exten
sión superficial ignorada; linda por la 
derecha entrando con granero de don 
Celestino Azuárez, por la izquierda con 
casa de herederos de Pascual Jiménez 
y por la espalda con la de Francisco
Garcés: tasada en..................................... 25
La tasación de las cinco primeras fincas 

debe entenderse por cada año que se siem
bren, y la d^e las dos últimas por cada año. 
La nuda propiedad de una viña, en la

Vega de Camarales, regadío, de cabida 
seis hanegas; linda al Norte con otra de 
Matías Hernández, al Sur y Oeste con 
camino del Saso y al Oeste con otra de
D mingo Jiménez: tasada en................. 50
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au

diencia de este Juzgado el día dieciséis de Junio 
próximo, á las once, se hacen las advertencias si
guientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento efectivo del valor dado á los 
bienes que se anuncian,

2 .a No se admitirá postura alguna qne no cu
bra por lo menos las dos terceras partes de la ta
sación. .

3 .a Que será preferido el mejor postor que lo 
sea por la totalidad de los bienes de referencia, pu
diéndose hacer el remate á calidad de cederlo á un 
tercero. ' .

4 .a Que no existen títulos de propiedad de nin
guna de las fincas que se subastan, siendo de cuen

ta del que se le adjudiquen los gastos que se le 
originen para proveerse de ellos.

Dado en E^ea de los Caballeros á veintidós de 
Mayo de mil novecientos nueve.—Félix Pozo Jor
dán.—El Escribano, Mariauo Lapieza.

JUZGADOS MUNICIPALES

Agón.
D. Ignacio Sarria Bauluz. Juez municipal de Agóu;

Hago saber: Que en el juicio verbal civil que se 
tramita en este Juzgado municipal de mi cargo, 
en el período de ejecución de sentencia, á instancia 
de D. Tiburcio Martínez, contra D. Pascual Francés 
y su mujer Margarita Plano, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado, á petición del actor, sacar á la 
venta en pública y tercera subasta, sin sujeción á 
tipo, que tendrá lugar en este Juzgado, á las nue
ve de la mañana del día cuatro de Junio próximo, 
los bienes siguientes:

Pesetai.

1 .® Una vaoa lechera, de seis años, lla
mada Careta, en buen estado de conser
vación: tnsada en........................................... 700

2 .° Otra ídem ídem, llamada Estrella, 
de ocho t-ños, en buen estado de conser
vación: tasada en........................................... 375

3 .° Un cerdo: en............................ 40
4 .° Otro ídem: en.......................... 30

To t a l ................... 1.145

Ad-vertencias.
1 .a Los bienes embargados se hallan en poder 

del deudor ejecutado.
2 .a P «va tomar parte en la subasta será preciso 

depositar en ¡a mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo que sirvió de base para la segunda su
basta, que fué el de la tasación, rebajado el veinti
cinco por ciento, y la cédula personal del intere
sado.

Dado en Agón á veintidós de Mayo de mil no
vecientos nueve.—Ignacio Sarria.—D. S. O., Ri* 
cardo Pintor.

PARTE NO OFICIAL 
Comunidad de regantes de las acequias 

Molinary Vieja, de Erla.
Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 228 de la 

vigente ley de Aguas, se convoca á todos los par
tícipes regantes de las acequias Vieja y Molina1 
para el día 27 de Junio próximo, á las ocho de la 
mañana, para que concurran á la Casa Consistorial! 

I con objeto de constituir la Comunidad de regantes 
, determinada por dicha ley.

Lo que se hace público para conocimiento de to- 
i dos los interesados, anunciándolo en el presente 
i Bo l e t ín  Of ic ia l . .
| Erla 25 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Ang^ 

Barón.—P. O., Enrique Navarro.

IMPBRNTA DEL HOSPICIO


